
  

  

Guayaquil, 12 de Octubre del 2011. 

Señor 

JORGE ENRIQUE CHAPARRO BARRERA 187/ 
Ciudad.- po 

De mis consideraciones: EJEA A CO 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía TOMELLI S.A., en su 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 

misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudictal de la 

Compañía, en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, AB. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 28 de Marzo del 

2000, la que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el doce de Abril del 

2000, 

Posteriormente la compañía, aumento su capital autorizado, aumento su capital suscrito, amplió 

su objeto social, y reformo sus estatutos, según consta de la escritura pública suscrita ante el 

Notario Primero del cantón Guayaquil, DOCTOR CARLOS QUINÑONEZ VELASQUEZ, el 20 de 

Febrero del año 2002, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de Agosto del mismo 

año. 

Muy atentamente, 

Culo Gelasid 
CARLOS ABRA! ROAÑO CEDEÑO 
Secretario Ad- Hoc de la Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TOMELLI S.A., para el cual he sido 

reelegido, siendo de nacionalidad Colombiana, con cédula de ciudadanía No. 090656176-6, 

 



NUMERO DE REPERTORIO:63.506 
FECHA DE REPERTORIO: 13/0ct/2011 
HORA DE REPERTORIO: 12:25 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TOMELLI S.A., a 

favor de JORGE ENRIQUE CHAPARRO BARRERA, a foja 95.563, 
Registro Mercantil número 18.684, 

ORDEN 63506 
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